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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad j 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pe tal, 
deben ser anunciados por carta u ofici J a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
C I A L de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en eí; BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Admiuistracióu ProTincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Comisión provincial de incautación 

de bienes de León.—Anuncios. 
Distrito Forestal de León.—Anuncio. 
Minas.—Anuncio. 
Audiencia Provincial.—Anuncio. 

Aflministración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

IdnriuMéD grovnuíal 
M í e n » ciitl de la prortacla de Ledo 

Sección provincial de Administración 
L o c a l 

CzrcuZar 
Por error de copia en la circular 

publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 14 de 18 de 
Enero corriente, relacionada con la 
remisión a la Sección provincial de 
Administración Local de la liquida
ción de los presupuestos de los años 
1937 y 1938 y la de la deuda muni
cipal y existencia en caja en 31 de 
Diciembre de dichos años, se omitió 
Por la Sección la liquidación y de

más datos citados correspondiente al 
año 1936, y en su virtud intereso de 
los Ayuntamientos que tengan ya 
remitidas las de 1937 y 1938, lo ha
gan de la de 1936 y el resto las de 
1936, 1937 y 1938. 

Esperando de los Secretarios la 
mayor actividad y el mayor acierto 
en el cumplimiento del servicio para 
así poder llevar a efecto dentro de la 
mayor brevedad las órdrnes dima
nadas del Excmo. Sr, Ministro de la 
Gobernación. 

León, 31 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Comisión provincial de incautación de 
bienes ¡te León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandade ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ata-
nasio García Balbuena, vecino de 
Matarrosa del Sil, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Ponferrada. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certilicu. 

León, 10 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. ^ 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Al 
fredo García Calderón, vecino de Es
pinosa de la Vega de Almanza, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e instrucción de Sahagún. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 10 de Enero de 1939.-Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con io prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra Elena Abe-
11a Fernández, vecina de Lumeras 
y Antonio Fernández Fernández, ve
cino de Candín, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Villafranca del Bierzo. 

Así lo mandó S. S. ante raí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 10 de Enero de 1939.-Ter 
cer Año Triunfal.-Cipriano Gu
tiérrez. 
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ADBIE1IA PROVINCIAL DE LEON AdiíBístraGíón municipai 
A N U N C I O 

Ê n cumplimiento de los aaticulos 
109, 110, 111, 474, 544 de la Ley Or
gánica del Poder Judicial y 25 y 26 
de la adicional Orgánica, asi como 
del artículo 5.° del Decreto de 31 de 
Enero de 1935, se anuncia una plaza 
de Oficial segundo de Sala en esta 
Audiencia provincial, con el haber 
anual de cinco mil pesetas y que 
habrá de ser cubierta entre los que 
reúnan las condiciones siguientes: 

1. a Tener la calidad de Letrado, 
lo que se acreditará debidamente. 

2. a Reunir las condiciones que se 
requieren en el articulo 109 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

3. a No estar comprendidos en 
ninguno de los casos de incapaci
dad que se señala en el artículo 110 
dé la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial. 

4. a No tener cargo o empleo de 
los que sean incompatibles con las 
funciones judiciales con arreglo al 
artículo 111 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

5. a Ser de buena conducta rao-
ral. 

6. a Tener los conocimientos de 
las prácticas judiciales relativas al 
cargo que han de desempeñar. 

7. a Los documentos que acredi
ten cargos o servicios judiciales o 
fiscales, ejercicio de la profesión de 
Abogado y publicaciones y escritos 
que acrediten trabajos científicos o 
jurídicos y que el concursante crea 
de mérito para ser tenidos en cuen
ta en la provisión de la plaza que se 
anuncia. 

Lo que por el presente se anuncia 
para que en el plazo de ocho días a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se presenten en la Se
cretaría de esta Audiencia las co
rrespondientes instancias con los 
documentos jusiificantes de las con
diciones que se exigen en el anun
cio para poder concursar la plaza 
de Oficial de Sala segundo que con 
el sueldo anual de cinco mil pesetas 
Sé manda por la Superioridad anun
ciar como vacante. 

León, 30 de Enero de 1939 ~ I I I 
Año Triunfal.-El Presidente, Adolfo 
Sánchez Movellán.-El Secretario, Ri
cardo Brugada. 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a continuación se indi
can, las relaciones de vocales natos 
de las diferentes Comisiones de eva-
luacion del repartimiento general de 
utilidades para el corriente ejercicio 
de 1939, se hallan las mismas ex
puestas al público, en la Secretaría 
respectiva, por espacio de siete días 
al objeto de oír reclamaciones. 

Villadangos 
Corbillos de los Oteros 
Llamas de la Ribera 
Pozuelo del Páramo 
Vegas del Condado 
Cabreros del Río 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1939, se halla de manifiesto 
al público, en las respectivas Secre
tarías, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, podrán formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 
las causas que especifica el artícu
lo 301 del Estatuto Municipal: 

Villamañán 
Vegacervera^ 
Valdepiélago 
Quintána del Marco 
Trabadelo 
Ardón 
Albares de lo Ribera 
Santa Colomba de Somoza 
Sobrado 
San Andrés del Rabanedo 
Vegaquemada 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionada la lista de familias 
pobres a quienes se considera con 
derecho al servicio benéfico-sanita-
rio gratuito durante el presente año 
de 1939, queda expuesta al público 
en la Secretaría muuicipal, para oír 
reclamaciones, por el término de 
quince días. 

Vegas del Condado, 19 de Enero 
de 1939.-1111 Año Triunfal.—El Al
calde, Restituto González. 

o o 

Vacante la plaza de Farmacéutico 
municiqal, se anuncia su provisión 
por concurso de antigüedad, de con
formidad con lo dispuesto en el Re

glamento de Inspectores Farmacéu
ticos Municipales, de 14 de Junio, 
de 1935, y leyes vigentes; las condi
ciones de la vacante, son las si
guientes: 

1. a El Ayuntamiento que integra 
el partido, y localidad de residencia 
del facultativo, es Vegas del Conda
do, provincia y partido judiciaí de 
León. 

2. :, La causa de la vacante es por 
separación del cargo, por abandono 
de destino. 

3. a La forma de provisión es por 
por concurso de antigüedad, y con 
carácter de interino. 

4. a La plaza es de 2.a categoría, 
con el sueldo de dos mil doscientas 
pesetas anuales. 

5. a El número de familias que es
tán asignadas al servicio benéfico-
farmacéutico, es el de ciento diez. 

6. a Él censo de población del 
partido, es de cuatro mil doce habi
tantes. 

Lo que, para conocimiento gene
ral, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo ser solici
tada la vacante a este Ayuntamiento, 
durante el plazo de un mes, desde la 
fecha de publicación de este anun
cio, acompañando a la instancia, 
debidamente reintegrada^, declara
ción jurada por los interesados, y 
por avales, de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, y los docu
mentos que acrediten pertenecer al 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuti
cos Municipales. 

Vegas del Candado, 23 de Enero 
de 1939.—III Año Triunfal—El Al
calde, Restituto González. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Según me manifiesta el Presidente 
de la Junta vecinal de San Pedro de 
Eoncollada, se halla depositada, en 
poder del vecino D. Alejandro Alva-
rez, una res vacuna extraviada, de 
pelo bardino, con raya blanca en el 
lomo, y marcada de compns, inútil 
de la mano izquierda. 

Lo que se hace público a los fines 
pertinentes. 

La Ercina, 17 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal.—El Alcalde, Va
lentín de la Varga. 

Núm. 33.-6,00 pías. 

Imprenta de la Diputación 


